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ADVERTENCIA OFICIAL. 

L*3 leyes, Ordenes y anuncies que havan d« in -S r ^ 8 D ^ - S B o L E ™ * s Q w c u l e s ae han de mandar. 
• t ¿ e I O / , u , l t l , ^ . r e s p e c t i v o , por cuyo conducto so r u laría á los; fcditores^dé las mencionados periódicoá. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. r 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

A « t í ? S ? E r " f r ^ W , — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensoalé*' atoe pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
h»-¿¡S*~\''7~A ^ ^ n suscriciones en Madrid en las oficinas del B o l e t í n , í n ? n ? , Í a j ! . d e , $ a n ^ 0 ' número 59, bajo-Fuera de esta capital, directa-
5 . í ¡ n & u ° , d e ^ a l E d'toi"/coD inclusion-dei importe del tiempo del abono 
un .sellos.—Un número stiéUo Wcuartos. 1 r ' . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instaría? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: • asimismo cualquier anuncio concer-

I niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas;, pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN j Dado en. Palacio á veintiuno de junio de 
: l ochocientos sesenta 'y cinco 1 — Está 

PARTE OFICIAL. 
-6q (oíi ofoOdasd v ' • ti) a ofo» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M!-

• .,, NIS1R0S. • I 
S. $1. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
_ continúan en.ésta corle, sin novedad en 

su impqrlanto salud. 

MLNISTERIODETGRACIA Y JUSTICIA . 
olo-idob .«itiodiq y diMU.'y ieq niovl<m i 1 . 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que ¿leí 
cargo de Presidente del Consejo de Mi-

, nistros me ha presentado cí Capitán G e 
neral de ejército D. Ramón María Nar -
vaez, Duque de Valencia, quedando a l 
tamente satisfecha de sus relevantes ser
vicios, y del acierto, celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de rail ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla. _____ 

En atención á,las especiales Circuns
tancias que concurren en el Capitán Ge
neral de ejército D. Leopoldo O'Don
nell, Duque do Te tuan , Senador del 
Reino, 

Vengo en nombrarle .Presidente de 
mi Consejo de Ministros y Ministro ,de 
la Guerra. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla. 

PRESIDENCIA DEL CON 
KISTOS. 

REALES DECRETOS, 

Vengo en admitir la dimisión,que de 
los cargos de Ministro de Gracia y J u s 
ticia ó interino de Estado me ha presen* 
tai lo 1). Lorenzo Arrazóla* quedando muy 
satisfechattíoi celo, lealtad ó inteligencia 
con que ha desempeñado dichos.cajrgqs. 

Dado .en Palacio á 21 Je junio de mil 
ochocientos sesenta y c inco .—Es tá ru
bricado de la Real mano. - r - j i lPres ideo-
te del Consejo de .Ministros, Leopoldo 
O Donnell. 

OÍ o » goiOOAlited] A..!,.'I'-.'im Mi T-f.n«'.'.'.í» ; 
t Yengo en admitir la dimisión que del 

• cargo d e Ministro de ¡Ja Guerra w e ha 
presentado e í Tenionle; General I). Fel i 
pe Rivera V Lemoine; quedando, muy 
sat isfecha del ce lo , lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado*.•o- noa 

mil 
rubricado de la Real mano.-^JSLPresi
dente del Consejo de Ministros, Leo
poldo ü 'Donnel l . 

. Yl\J) 
L'TTTA '.'. - > ¡c* 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro'do Marina; m e : h a p re - j 
sentado el Capitán general de la:Armada] 
D. Francisco Armero y Peñaranda; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. . 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y c inco.— 
Esta rubricado de la Real mano el Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

fovloq v Iti' •••..-[•:* -u -uhl&nKlr.'J *0j J 

Vengo en admitir la dimisión que del 
carigo do Ministro de Hacienda mo ha 
presentado D. Alejandro Castro; q u e 
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo h a desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochociontos seseula y c inco.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Cousejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

. Mili 
' i>''j;rv!');:(<ii..!rn/'. v i,« ":.;•> . -

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo dp Alinislro de la Gobernación me 
ha. presentado D. Luis González Br,abo; 
quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
vle mil ochocientos sesenta y c inco .—Es
tá, rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell . 

?••»!>:.ü o. nfrt09 f nq-tte9<pl i- wskfüitj ja 
Vengo en admitir la dimisión que de 

cargó'de Ministro de Fomento me ¿ a pre
sentado D'í Manuel de Oro vio; quedando 
muy satisfecha del celo¿ lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. 
• Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y c inco.— 
SJslá rubricado dé la Real mano.—El 
Presidente del Consejo do Ministros; 
Leopoldo O"Donnell. 

' "lino :;r.! t>b aoioir^vTjJni £«oftiquiü 
Vengó en admitir la dimisión que del 

.oargo'flcl Ministro do Ultramar me ha 
jproseutado dun Mauuel de Seijas Loza
no , Senador del Reino, quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligén 
cia con que lo ha desempeñado. , ^ I 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
dé mil ochocientos sesenta y c inco . - t t^s -

tá rubricado de la Real . mapÓ .T-_Í -PrV 
sídenle del Consejo de Ministros Lébnpl-
daO 'Dunne l l . 

*dofl9 .jtrn-..infijnuv/. lsup& 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Manuel Bermudez de 
Castro, S e n a d o r del Reino, 

VeDgo en nombrarte, .ministro de Es-
lado. : 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta; y c inco.—Es
lá rubricado de la.fícaLmáno.-— Er P r e 
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell . 

En atención á las circunstancias que 
concurren eudon Fernando Calderón Co-
llanles, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro d e Gra 
cia y Justicial • n ' 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y c inco .—Es
tá rubricado de la Real mano . - -E l P r e 
sidente del Consejo de ministros, Leopol
do O'Donnell. • • 

En atención á las circunstancias que 
concurren en él Teniente General don 
Juan dé Zaválá, marqués de Sierra-Bu
llones» 

Yengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
dé mil ochocientos sesenta y c inco.—Es
lá rubricado de la Real mano.—El P r e 
sidente del Consejo de Ministros, L e o 
poldo O'Donnell. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Manuel Alonso Mar t í 
nez, Diputado á Cortes, 

Yengo en .nombrarle Ministro de H a 
cienda. 

Dado en Palacio á veintiuno do junio 
de mil ochocientos sesenta y c inco .—Es
tá rubricado de la Real mano.—El P r e 
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell . > 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don José de Posada Herrera, 
Diputado á Corles. 

Vengo en nombrarle Mínístrode la Go-' 
bernacioo. | 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil óchocieolqs sesenta y c i n c o . - -
Está rubricado d e la Real mano. '—El 
Presidente de | Consejóle Ministros, L e o 
poldo O'DonnJell . ; ' m \ ] \ 

En atención á las circunstancias que. 
concurren en don Antonio Aguiíáry Cor
rea , marqués flü la Vega de Annijo, D i 
puta á Cortes, 
1 Yengo cu. nombrarle Ministro de F o 
mento. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenlay c inco .—Es
tá-rubricado de la-Real mano.—El P r e 
sidente del Consejo de Ministros, . .Leo
poldo CT'Hpnnell. 

En atención á las circunstancias que 
j concurren en don Antonio Cánovas del 

Castillo, Diputado á Corles, 
Vengo en nombrarle Ministro de Ul

t ramar, 
Dado en Palacio h veintiuno de junio 

de mil ochocientos sesenta y c inco.—Es
tá rubricado da la Real mano.—El P r e 
sidente' del Consejo de Ministros, Leo
poldo Odonnell. 

Teniendo en consideración las razones 
que me ha espuesto mi Consejo de Minis
tros, 

Yengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo-1.° Se concede amnistía ge 

neral , completa y sin escepcion á todjas 
las personas procesadas, sentenciadas ó 
sujetas á responsabilidad por cualquiera 
clase de delitos de imprenta y sus inci
dencias; escepto los privados persegui

d o s á instancia de par te . 
Art . 2.° Se sobreseerá desde luego 

[ y sin costas en las causas y espedientes^ 
que en virtud de aquellos se h u b i e s e n ' 
formado; y las personas que por ello se 
hallaren detenidas, presas ó sufriendo 
condena serán puestas inmediatamente 
en libertad, sin nota alguna, dejando l i 
bres sus bienes de lodo embargo. 

Art . 5.* Los Jueces ó Tribunales que 
entiendan en las causas á que se refiere 
el presente decreto, y las Autoridades de 
quienes dependan losque por consecuen
cia de las mismas se hallen presos, s u 
friendo condenas ú otra especie de p e r 
juicio, procederán inmediatamente á la 
aplicación de esta Real gracia . 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.'—Es
tá rubricado de la Real mano.—El P r e 
sidente del Consejo de Ministros, Leo-
|)otdo(>'Donbell. 

Ob MttW lili «<•: 011 P0(«!(Q9 oh feOjfefií/ 

De acuerdo con mi Consejo de Minis-
w O S , • 

Vengo en admitfr'la dimi>ion que del 
cargo-de Gobernador de la rVovínclá'ae 
Madrid me ha presentado don Martin 
Reída, declarándole cesante con el h a 
b e r qué por'clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de [mil ochocientos sesenta y cinco.— 
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Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente de) Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, 

Vengó en nombrar Gobernador de la 
provincia de Madrid á don José Ósorio y 
Silva, Duque de Sesto, Senador del 
Reino. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y c ioco.—Es
t á rubricado de la Real mano.—El P re -
denle del l onsejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DK MA&RID. 

Negociado 2.°—Quintas. 

Los herederos legítimos de Gregorio 
Pinzón López, natural:de esta cor te , hijo 
de Mariano y Joaquina, soldado que fué 
del primer batallón de infantería de Ma
rina, se presentarán en este Gobierno y 
Negociado dicho, para hacerles saber un 
asunto que les interesa. 

Madrid 21 de junio de 1865 . 

El Gobernador, 
Martin Belda. 

Pasivo. 

Capital: representado por 26.O0kacciones de á 1.900 rs 

Los accionis
tas su cuen
ta de inttrt-
reses y divi
dendos. . . 

5 .154.107, t í l 

.100.000 

Acordado re
p a r t i r %.n 
acciones. . 

ídem en efec
tivo. . . 

ídem id. . 

FERRO-CARRIL DE LANGREO. 

Balance.—Situación de la Sociedad del ferro-canil de Langreo en Asturias por 
" — fin dtl año ¿fo-i&64. 

ouw 
...}] 

i 

, Activo. 

Intle emnizaciones de terrenos. 
Espiánaciones. . . . " . 
Obras de fábrica, i . . 
Via general 
Accesorios de la la via y estaciones. 
Materia! lijo del plano inclinado. . 
Edifr 5 ' 

[uranio u 
•— 

f\s. vn. cents. 

C10S 
Mateniarmóvil. . . 
Ramal á la f ibrica la e l g u e r a . ' , , 

.. $.2?5.710,87¡ 
. . . . *8:9m.idG,n 

. . . '4:&>3#7O,¡50 
. . . 2¿08&.d$9 
. . . 691.95-5,74 
. . . 2 .472.264,71! 
. . . 6 . 0 6 2 ^ 8 2 , 5 8 

51 .757 ,08 
s ( O L t b s del túnel del Carbayin por cuenta 

«Mr. Chausse. , 
Maquinaria y fundición de los talleres. . 

• | |Ra ina l á ia dársena del puerto do Gijon. 
Telégrafo eléctrico. 

t3 

de 

no o*jo*Y 
.óhrA 

*I rr«i A I . C » ! 

• •.--..nw.nviin.il. . . . . . 
Arbolado. 
Mobiliario de-As+úrias y Madrid. ! 
Ramal de Noroña á Oviedo. . . 
Planos del puerto de Gijon. . „ 
Gastos genérales de 'construcción. 

7.93,238,77 
f 0 4 ^ 3 , 1 9 

95 .668 ,24 

. « q í « ^ Í 0G.6$7,8U 
79 .401 ,03 
90 .74$ 

3 . 8 5 2 . 2 4 2 , 8 ^ 

)38.898. /S74 >99 

UfflUfíll 
-ey~».o 

Alnlacen general de repuesto 
Varios deudores . . . k 

í T ' i n , la 

-ioni tm i 

i o , J U 

En cuenta eorrtéftté con el Banco de 
España. . . . . • • • ' 

En id. con la Caja general de D e 
pósitos .difluí* sfc* 

En depósito vo'nritarió en id. . -
En la caja do las ofibinas. . • • 
En la administración de Asignas. 
En poder de corresponsales . . . 

"E£Tstcncías'd 
fundos . . 

. • - i ¡ 

&i <«}' 

Acciones de la Compañía j Voluntario; 
en depósito. 

506.947,65 
250.000 

6.112,68' 
44.9U;i,5G 
19.80^,88 

1.581.761,57 

.afín 
829.2B4.66 

< Por garantía . 
onp «jo 

Acciones por emitir. 

2 .228.700 
914.100 

u L 

'Amortización de obligaciones al p o r t a d o r . . ¡' . koOO.OOQ 
- In tereses de i d e » satisfechos i .560.000 

Interases de .18&1 abonados en accione* de la Com
pañía. 

de 1852 idem id. . • • • 
de 1858 ídem id. .. "„.,!,] 

'•«" * i * — 

» 
» 

: i . , . y L ú | * 

1.408.925 
. . 1.085.012 
. . 5.714-988 

inr.n't oi i 
Total abonado en acciones. 

Dtl •. 8.209.525 
—-

Gastos de emisión de los intereses de 1 
Intereses de 1855, en efectivo. . . 

Dividendo de 1860, en íd. . . . 

5 .142.800 

1 Í 7 9 6 . C 9 7 

3.560.000 

jLMviaenuo ae éh íd 
ídem de 1861, en id. 
ídem de 1865, en ijí. ¡ \ \ 

i ! • 1.034.791 45 

55&.«17,84 
348.208,26* 

13—-.oofiíc 

i f l . S U . ^ . O l 

Y oleo lob cdijlmi* 
.ol)iifloqgiy<{sb £d 

oínL'i oh onuHm-ji ¿ » 
—.«'mío v ciLwrtí ¿a 

Total abonado,* efecto*. . 2.1ÓH.44lloí 

i 9lip éjóp IBIIHQI 
Oñltix\ no ubfiíl 
131 JOii-i •! ji.s! Ob 

-o4 oí> 

83lf nü 
fl^Tiijanoo 

^ - ; » U | ) ^ f i m ,/-.oi 
,Í5¡ bl) ;, i , | u y 

. ' l í i o m l 

Fondo défreserva. 
Ganancia-? y pérdidas. . 

' P o r los Inte
reses rec i -
dos dol-Es-
t a d o . S ^ . 

Por la sub-
\ vención de 

idem. . . 
Beneficios do 

la explota
ción. . . 1.098.082,32 

Obligaciones al portador de la CompaAia 
Intereses correspondientes á las mismas hasta su completa amorti

zación 
Descuentos generales á los empleados de orden judicial y por ga

rantía ¿ 
n n nA^„„ „o.r̂ niío í Eo metálico 7 .417,51 
Depósitos en garantía. j E n a c d o n e s M m > 
Varios acreedores ¿ 

8 .211.378 

1.042.729.12 
1.098.082,32 

Rs. vn. cents. 

4 ^ 4 0 0 . 0 0 0 

1 Í 9 W Q * 2 M 8 

J10.352 189,44 

Acreedores por acciones depositadas con arreglo al ar t . 7.° de los 
Estatutos 

4.000.000 

1.760.000 

1.857,83 

921.517,51 

37.359,31 

2.228.700 
70.737.062.43 

Madrid 1.° de enero de 1865 . t t -EI Secretario-Contador, Aurelio R ico .— Visto 
BúenO.—El Administrador Delegado, Manuel Gómez. \ fi' 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTIUi ' . ION PUiNV.IPAL DE H A t í l B N D f t . f Ú -

BLICA DE LA P R O V I N C I A DE M \ DIUI). 

Circular. 

Los señores Alcaldes constitucionales 
de los piie'. los donde radican Adminis
traciones subalternas de Rentas Es tan
cadas* »*stán obligados, en virtud de dife
rentes Reales órdenes é Instrucciones, á 
efectuar el repeso y recuenco de los efec
tos estancados de tabaco, sal y pólvora 
que existan eu los almacenes de aquellas 
dependencias el día ultimo del alió eco 

sequío á la brevedad y beneficio del pú
blico que la sal que se venda sea de la 
ya repasada, á fin de que no se cometan 
errores ni equivocaciones dificiles.de sub
sanar , como ocurriría haciéndolo de dis
tinta manera . 

4 . a Librados Vine seah los testimo
nios de existencias de sal en la forma y 
á la Imra que. queda manifestado, se pro • 
tíédetá al fep'eso y Recuento de t t a c o s 
y pólvora por clases y precios, debiendo 
cuidarse muy particularmente de que se 
•lev .nlen las tapas de lodos los cajones y 
permanezcan cerrados y precintados pa
ra cerciorarse de que se encuentran 
completos, debiendo tenerse entendido 

nómico, librando de estás .actos testírrfo- que dos^fectosexisleBtes en l o * i a » 5 ^ -
nio por duplícalo de los que entrega 
uno á la subalterna y remite el oUro'Sdá 
principal de Hacienda pública de la pro 
-vincia. 

Para que pueda cumplirse el día SOÜel 
corriente mes el citado servicio, la Ad-

ues han de serlos mucos que se compren
dan en los testimonios, sin quede ningun 
modo se incluyan los que puedan existir 

•en el estanco de Ja Administración 'é^ló 
o no dentro del mismo local ó 'cunjeio: 

. - porque como tal estanco ha debido Jsu 
iCIon de mi cargo se halla en el encargado pagar anticipadamente el va-

ir deiértCafgrfr á V . la i »or'de Ids efectos'que reciben, como su
cede con todos los demás que hay Crea
dos en la Península. 

.iM'sellbré^-'Aleaidés'-ó Re¿ído-
tám-

efectuarse el 
mínüídibs^^exíu'eiito1 qtíe so les e n ^ r -

imprescindible debe 
mas escrupulosa y exacta observancia de 
las prevenciones siguientes: 

1 / Al dia-siguiente d* habefse-p{i- ¡ Effiffifl ¡htfVfilW 
b f ^ d O c n e l B o / e f m O A c m / t r e t a p r o v i h - , ^ s que ^ «p resen le n ^mia rán 
Cia lá presente circular, se consliittirAé ; Í Í , \ # H ^ S ^ . . f f •Sff f i -
'los scñoi'és Alcaldes en la AdministraCibn 
subalterna res 
bro do cuentas 
existenciasxjüe haya de esleart ículo y sí 
fuesei i^^ alguna consideración ó ^iíceden 
de*600 quintales, podra la misma auto 

spectíva, para ver-tíOf é H i - 1 «a , no se deterioren o inutilicen losfeWc-
fs corr ientes 'de sales las los. haciendo que todos qneden en el 

miámo estado en que tos encuentren evi
tando a s i l o s perjuicios consiguientes á 
los1 funcionarios értCaYgáiibs de su con-

ridad disponer que desde e l i d i e n t e dia jservacion y custodia, que son los uní 
se empiece el repeso-, procurando que e s - 1 eos'responsables'de los desperfectos que 
te tenga lugar en horas estraordin.orias 
ó en .que no haya despacho públ.co, á 
fui de que se termine ia operación antes 
d e l d i a 5 ü del corriente mes, sin gran
des gastos pera el-subalterno. 

2.* D t sdee l moraeno en queiprín-f 
cipie el repeso de la sal , se pondrá una 
segunda llave un el alfolí ó alfolíes qao 
existan ocupados; ia que conservará la 
citada autoridad, ejerciendo ta imas es
crupulosa intervención de las entradas y 
ventas diarias, á fia de que el di a 50 á 
las tres en punto de la tarde, se sepa coi} 

deurrañ. 
6 . a Dispondrá asimismo la citada 

autoridad; que el Escribano público ó 
el Secretario de Ayuntamiento, s e - M l o s 
casos, espidan los testimonios con la d e 
bida separación, ó : lo q u e ' e s igual, uno 
por tabacos y sus envases , otro por' sal, 
y finalmente otro po r pélvora y sus e n 
vases y que se entregue on ejemplar a l 
«uha!terno y se remita el otro á esta Ad
ministración por el correo mas inmedia
to al día 3 0 del corriente mea. 

7.* Efl fOs citados testimonios Sé e s -
entera seguridad el número de quintales '-presarán las existencias en l e i r a y i w e n 
q u e h a y a , úniCosquc deben compnndersd guarismo ni enferma d e estado, yettbar-
etl los testimonios que por dOpfícado ha 1 go ft los señorea ÁlcaWes, qtre1 sí altfin 
deantor izar el señor Alcalde por ante el 1 Escribano público opusiese rosíSliettciVá 
Secretario del Ayuntamiento respécílvb) estender los referidos testimonios en la 
Sino existiese Kscrífoarjo ó tfotaríó' nü> - forma <rae se detérmin», ses ievan da r -

O en la población. 
4 Sí diversos asuntos del servirjio 

lo'exígícten, podrán los setíores Alcaldes 
delegar sus tribucíones en'íin ttefcMor'dé 
aquel Ayuntamiento , encargándoie e n o b -

i me conocimiento para que elevándolo 
' p o T conducto del ExcmoL señor <¡obor-

nador al Regente de la Audiencia ifel 
1 ;terrítorie; se- le imponga el ¡ castigo; a ^ e 
i correspondan \mb<sU .... 
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¿ores suba l l e r a s no se opondrá ol mas 
ligero obstáculq álaüoperacioirasíique úa 
jjjandan praplíp»r„ aij^es ¡por el^onlrario 
*O0¿)erar¿ cónsu ausilio al m a * e x ato 
¿giDplimieniq do esle servicio. 

La Administración confia en el celo, 
>fiC|iÍP<íy actividad de lossejtqnes Al
caldes, y que. evacuarán la misión que 
jes está confiada en la formar prevenida; 
FI¡D dejar de practicar el repeso y recuen
to, P o r grando que sea la confianza que 
les inspire el Administrador subalterno, 
pues e0:cl!o SB-interesa:Ja Hacienda pú
blica y el buen nombre de esta depon-
¿ej>ci*fle-nií:capgo. 
Madrid 22 de junio de 1866.—fkluar-
¿o tionzalez Crespo. 

'6 ae.iós 'm^múw*b ah-

W jtesti felusrvániéhio "serán de eticóla 
¿ V i a ^ d i e n t a , t esta operación, nsi 
cobro imm$ derdás.me'bür'rrn p*&*Or' 
ciarlas el contralista ó sus-rfcjiftoseñtan-
íes; 'pero si ño asirte l& elfos pasará por 
lotfúe lia¿art las fabricas.. 

5 / La vena la recibirá el 'cóntratísla 
étijMa y sana , y ño 'podráéxtgi r que so 
le entregue con separación dé clases, 

SSSTA SECCIÓN. 
o - • 

..DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS." 

£bn<fi$oiiasÍMjo tas cuales la ílaeienda-pAfilioa 
vende la vena do ¡tableo de itidas clases quo 

.,w-o<Juz$an lo* talleres de íüs fábricas do la 
Península, inclusas las subalternas d&Alcoy-

Í 'Ov'ícdó, desde de julio del ano-actual 
30 do junio de 1W7. 

1." La vena de tabaco de todas cla
ses que produzcan las fábricas de la Pe
nínsula desde l . ° do julio de este ano á 
fin de junio de 1867., se calcula e n : la 
cantidad de 100.000 quintales castella
nos; pe rca l que resulte contratista con
trae la obligación u> tpmar les demás que 

"sobre aquella cantidad ( «o produzcan, al 
precio -eme sq adjudique el r íma le , así 
como no ' tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie si los quintales pro
ducidos en dicho periodo no llegan á la 
cantidad calculada, ó si la Hacienda ne
cesitase disponer de alguna'parto, de la 
vena durante 1 el tiempo dé contrata . 

2 / :ÉÍ quo resulte contratista eslará 
obligado^ sacar cada 15 días la vena 
que produzcan las fábricas; y si trascur
ridos o M s ocho despeos 1 del vencimiento 

sino en la mismtr-forma que la hayan al-
mai : -nado los establecimientos donde se 
produce. 

' 6 / El ¿muralista pagará el importé 
de la vena al dia siguiente de haberla 
recibido de las fábricas, en la Tesorería 
de Hacienda pública de h s provincias 
en que radiquen estos establecimierrtóa, 
por medid de cárgarátaes que le espe
di rán . El contratista presentará en las 
fárbrlcas, para qfre tomen razón d c e r U s . 
laa .car tas de pago que le libren dichas 
Tesorer ías , sin cuyo requisito c ó s e l e 
saldará el cargo que se le forree. 

7 / El contratista puede quemar toda 
ó pjg¿g de la vena que reciba, Ó«xporj-
tar para el esiranjero la que no le .conr 
venga reducir á ceniza. La que haya de 
llevar esta aplicación se quemará en las 
fábricas donde sea posible hacerlo, en los 
sitios q u e e s t a s designen, y en las cant i 
dades que su capacidad permita, acto 
continuo de estraerla del local donde 
se halla almacenada. Todos las gastos 
de quema serán do cuenta d e l c t r t l r a -
tisla, que esiraerá tas cenizas que resul
ten tan pronto Cómo sé hayan apagado. 
En los puntos donde no sea posible por 

\fm >'mto'h\mtkmwtea n i b ^ a s ^ 
|tara colocarla en otros do su p r o p i e d a d . 

1 hasta que- pHtídíin verificarse su quema 
ó su espoilacion al esiranjero, se rdírtí*e- ; 

naváráii, y da• éfám\*WbmWtal po -
•der«dé- fo^ ,A<ímldístÍadbí ,ei«i'dé l !las fábri
cas para que no pueda sacarse cantidad 
alguna sin su intervención. 

9.* Si dentro dedos meses de julio 
y a g ó s t e t e 1867, el ctíBtfblista no ha 
quema^^^ ' e spc r t aüd^é f i l r an j e ro leda 
ra veda que 1 * 0 ^ ^ 6 l ab fabricas de la 
Petimsula eri el tf a s e n r s o e f e t e fcdh-
trtílo, la Hacienda, • por medio de los 
AdnifirtfeiVaitóréstfem mismas, venderá 

• ' lia c r á t r ^ ' s e p a r o á VTrtrJrMe 
licítctówtti ¡antea "t mmk, fafeNfee 
pa-ía fcofloolnlieMo' de/rod.otf íoVdpMu'bos 
'tftitatacfcs Ctifl'o'O tfiaárté^ticipNációtt'fen 
•raGicff/rt, B ^ t o o / f ó f i f l W de las, jM*o-
vincias, Diario de Am&^tyJ&á'Wtl* 
v también por medio de edictos que se 
lijarán en los sitios de costumbre. 

En dictib" efía 5 dY~ágoslo próximo, 
desde las dos á las dos \ inedia de la 
tarde, se recibirán por el Director gene
ra l , ettjrnMiséridia de lhs personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que, entreguen los l idiadores; e n c u b o 
sobrede espresará el nombre, del que 

la estáfenle ácualquier r\wtrov y h ctffe- suscrifyeja, proposición. Estos,phiegás^se 
haya rema- ] numerarán por el orden de su r>resen£a-

ción; y para quo puedan sor admitidos, 
ha de presentar'previamente cada ltci |a-

rencia hasta aquél en que se 
lado esta subasta, asi como todos los 
gastos que se cause», los;pagará aflcoür 
trát ístai , dor certificación de la Caja, de Dénosnos, 

10. 'El cont ra Vista, será requerido ¡al ; espre,siva de haber entregado en la mis-
f p a g e » ' l o s o g a s t o s eslpuordfñarios que ¡ fuá í2 .000 rs . ó sus equivalentes valo

res admisibles á los tipos e9lab(ec^d/0S 
nará lomar parle en esta subasta.. Af*m-
bien acreditará la entrega de Í ^ ^ A ^ O -
posjcípñ con los documentos correspon
dientes si fuere español avecindadp'en 

r necutará en los sitios désig 
nááds ó que entonces se designen por la 
Autoridad civil de la provincia, con in
tervención de los empleados de la fa
brica y.bajo la vigilancia de los depen-
dientés'de la Hacienda, siendo de cuenta 

de esta quincena no lo ha verilicado, las ' ^oralesrió ' riudiéran hacerse las qufemas. 
fábricas depositarán por euenta del con- se considerará anfpliádb el plazo que 
traiista l a vena que aquel haya debido para la eslraccioa de dicho articulo se 
eslraer en locales do los mismos estable- ' seflaia en laeocdic ionsegunda baala que 
cimientos, siempre que no se necesiten ^abonancen. La ye^a que quiera e s 
para su propio servicio, ó en otros que al ' portar el conlalista para el esiranjero 
efecto se 'lomarán en arriendo á parlicu- lia de ser á puerlo que no esté situado 
lares. Este artículo to recibirá el contra- \ en el Medilerráueo y denlro de los.dos 
lisia en el almacén ó almacenes en que ' meses posteriores al en que se hayaa
se halle depositado, y lodos los gastos cho cargo de ella, dando antes aviso á 
de saca, conducción, embalaje y demás . 'los respectivos Gobernadores y Adminis-
que se originen con este motivo serán de tradores de fabricas de la cantidad, para 
su cuenta. La primera entrega de vena su conocimiento, y para que estos pue-
al contratista :la harán das ffibrioas de s - dan dictar las medidas oportunas en 
-paesflé tráseuVrldo ürt mf&, que se con- cuánto á la custodia del artículo y bu
lará desde el día en que se le ponga en , ques en que haya de hacerse la espprta 
¡posesión del servicio. 

del .mismo contralista los gastos de om- ;d¿l crjfaCra»,: c u a l q u i e r a ^ue ' seám las 
balaje y conducción de la vena hasta los 
quemaderos. Si por virtud de hialCs'fem^ 

hagít lá Haoieada |)or su cuenta, bi no 
lo verificase en el término de un mos , 
iéí^omaírá la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuere repucisíi ¡hasta 
el completo en ol término de otro mesi 
se procederá contra el administrativa- \ la Pémosula.. q,ue con üu ano de antibi-
mente por la vía de apremio, con a r re- p'acjon á la fecha de la subasta paga 
glo ó lo dispuesto en el a r t . 11 de la alguna Contribución lerr i torial ó indus-
ley de Contabilidad. De la misma ma« l r , a l - S i f u e r e esiranjero ó efcpanol >5je 
neVá fcfrn1 sil fianza^y e m b a l o de b ie - j ' las provincias de Ultramar, p^ í tén-
»es safíciíntes se íproeedorá contra el tara declaración. en debida forma, SOs-
COhtralisla si |)OT cualquier causa ó pro- crila por quien reúna las circunstancias 
tesio Irtcicse- ábahí lono.del ' servicio, espresadas, e n e 1 u , c a s o de no tenerlas 
piwsto qué «s te cas«: se awinciará los mjsmos que se cbligan á garantir con 
CDeváisubastó, y será-de* su cuenta, t an- Stís :biehes ta-proposlc :on. [1 
to el pago de U diferencia de precio, si 18. Seguidamente se procedétá a la 
e lob t éh idoen esta e s r t c n o r Ip iee ldcda •aportara*do los pliegos que contengan 

las"proposiciones de los licita<lores por 
el orden do su numerat ion, y se leerán 
en alta voz, lomando nota-de 7 S B conte
nido el actuario de la subasta. 

19. íft tipo del precio mínimo en 
que la Hcien la. vende cada qulhlal do 
vena en limpio, ya sea para reducirlo á 
ceniza ó para. esportaFÍo. :al eslraBJeiio, 
constará en pliego cerrado que el seflor 

causas en quo^ata ello se "fimtle, y-se . Mini-íleo remitirá oportunamente .é la 
someterá en todas las cuestiones que se Dirección de Estancadas. Este püfigq^o 
susciten sobre el cumplimiento / l e esta r á b n r á y publicará su CQÜtenido después 
subasta, cuando no se conformo con las t ^ M ^ l ^ . y . ^ H ^ j W j faM P ^ W 1 -
dispdsteiones adminislralivas 

por el ar t . 'r9 de :1a Iteat instauccKm de 
*5^8l*0¿íe*ifibf%tfe<i83íi> , :>o " 001-
- ll." tíl corilratlsU no tendrá derecho 
á 'ped i r baja del precie *esttpnIado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni piirjrtifea 

que so 
acordaren, á l o q u e se resuelva por la 
via contencioso^adminlslrativa. 

1 2 . Eí interesado 'ánuiOn sé adju
dique la subasta otorgará la correspoh-

!dk;tile escritura publica dentro do' "les 
ocho dias posteriores al en "<iue áé le 
haya comunicado su aprobación, cuyes 
gastos y los de las copias quesean ne-
cesasriás seráft de cuenta del mismo; Si 
no lo hiciese so eftteotíerá Rescindido 
el cont ra to , y so subastara de npevo á 
perjuicio del mismo, al tenor <!é;fo dis
puesto en Ol ar t : 5.° de1! Reaiüecrelo de 

3 . a Si el coiilratista no cumple pun-
l u a l m e n t e lo estipulado en la condición 
anterior, los Administradores de las fá
bricas le exigirán, por lo que elíos g r a -
dúen, alquiler de losa lmacenes en que 
se halle da vena depositada por el tiempo 
t|ue so demore su extracción, que era- r mismo (jefe se le designe. S i - e d r e la 
pezará á contarse desde el dia siguiente vena desembarcada en 'puevto «9tranjero 
al en que haya vencido el plazo desig- y ta que con esle destino salió de los al • 
Bado ál efecto en ta condición segunda; < mácenos de la fábrica hubiese alguna 
pero si á los intereses de la Hacienda diferencia, áe instruirá espediente para 
no conviniera conservar la vena dentro averiguar so origen. Si esta diferencia 
de las fábricas, también podrán los Ad- - ho se justificase, ó el contratista i iCpfe-
minislradorcs de las mismas alquilar a l - sentase por cualquier preleslu !a cerlili-

cion durante su permanencia y sajida " 2*7 de febrero de 185^, 
denlos puertos. El «onlratista queda obii- 1 3 . El contratista afiai/zárá et cum-
gado en estos casos apresen lar al Gef^.^e plimiento del conUato con 50.000 reales 
la fábrica certificación del Cónsul español vellón e a metálico ó sus equivalentes 
quo acredito el desembarque de la venaj á los tipos establecidos en la clase do 
con espiesion del numero de quiutales, Valores admisibles para este Objeto y 
dentro del término prudencial que píer el además con todos sus bienes,, habidos y 

macents á cualquier precio por cuenta 
del conlralifita; y p o r e o e n t a d e este ialm-
bien proceder á Ja traslación del ar t ícu

l o ; apagando todos l o s gastos que se cau
sen p o r las cucnlas jnstificadas que se 

cac ien de desembarque en puerto estráu* 
jetfo en el término designado, pagará á 
la Hacienda por Cada libra é l precio d 3 
estanco que tenga la dé rtreadb c^muo, 
•sin r>erjuicio <1 el resultado del esfpedien-^ 

le presenten, s i n q u e por esto le quede te . Soto se « t ími rá ^ e esta r«J)ónsabili-
derecho á reclamación de ninguna espe- dad , justificando con 8Tres¡lo al código 

'comerciar q ü e l á f^lta procede dé mérn cié, cualquiera que sea la causa que le 
obligue á demorar el cumplimiento d é l a 
condición segUBdir. V¡P* 

4.* -La vetiala-reoiétféjelconlffttota 
y pagará su importe á la Hacienda por 
el peso que tenga al hacer sú extracción 
de los almacenes ^fetas p o r t e a s en qué 

mas naturales por vicio propio del a r -
t t i c o i o e d e haber sufrido el buque avería 

gruesa, naufragio, incendio, a presa míen
l o , encallaraiento ú otro riesgo ínar i l tao 

-jnáiugo¿íioo oh rM\&. . »}>B0Í0S3qei 
8 / Cuando el contratista es traiga la 

por haber, dentro del plazo mafcadb 
en la condición anterior. Esta cantidad 
quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos y no podrá disponer de 
ella hasta la'finalización del contrato. 
En este caso se le devolverá sinó le 
Tesuttase cargo alguoo, h virtud de co
municación que la Dirección de Estan
cadas'pasará á la Caja de Depósitos. ,, 
. 1 4 . Los derechos e s t ab l ewos , A ^ t q 
en lósucesivo se establezcan, seranee 
cuenta del contralista. 

15 . La subasta se verificará el dia 
3 deuagoslo..dej! corrienfe afio, en la Di
rección general dé l ientas Estancadas . 
Jr^residirá el ac to él Director general , 
asociado del segundo (í'efe de la misma, 
y de uno do los Ge-a^esores-dé la Ase
soría general del .Ministerio de Hac i en 
da, con asistencia del Escribano m a y o r 
-do 1 Juagado ospecial de Hacienda d e l a 

cioiies hechas por los l íc i tadores i V 

2 0 . Si e n t r e los precios propuestos 
por los limitadores en pliegos ccrrauQ§¡y 
d e n t r o del perioijode sü ailmision hubie
re a lgunoqueci ibra ó mejore eldesigria-
do por el G o b i e r n o , como tipo de la s y -
fefeista, se cónsullaráal Minis,lorio de H a 
cienda (a aprobación del remate, con ja 
que se adjudicará definitivamente el sef-
v i c í o - ' C | M — : b 6 d l 

2 1 . Si resultaren (!o3 o mas proposi
ciones iguales de4ee~que cubran ó mejo
ren el tipo del CobiernOr se , admi t i r án 
pujas á la l lana á l u s firmantes de las 
mismas ppr el espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el aclo, y de no 
8ar resujtado se. optará por la que se 
hubiese presentado primero. 

22 . Si los precios propuestos por Jes 
l idiadores sorf mas bajos que el tipo del 
GobTer'ho, se dará cuenta .al señor Minis
tro de HaClehda para la resolución que 
c o r r í s ^ b í l a . 

5 3 . El interesado áquién se adjudique 
ei servicio se «ttana sin roserva dé nin
guna especieá todas lascondicionés es ta
blecidas por este,pliegp, % renuncia, de 
fcecno cualquier fuero 6 privilegio pa r t i 
cu la r , incluso el de eslranjéria, 

•WadWft ' iS^é- í tóf ib Üé 1865 .—; 

provincia. 

•ti.pliego de que se nace memo., en l* 
condición 17. 

D. N. Pr- vecino ife c n l c r a i 
(W iaMocioiilscrtCi en la Gacefa 
ro fecha y é n e l B ó / ^ -
ctal de . numero fecha { 1 

y dé cuantas condiciones y r e q u i s i W á o 
I vienen jjaráadquirir en publica supáf-
1 <á la vena de tabaco de todas clases quo 



-Bésde l.*da julio de 1865 hasta On de 
> junio de 1867, se compromete á pagar. 

por cada quintal en-limpio el precio. 
de reales céntimos (espre-
sádo en letra). 

(Fecha y arraaa'el interesado). | 

. :JOIfTA.DE LA DEUDA PÚBLICA. I 

• •«..•('.» tul y 

produzcan las fábricas de la Península j te, lo cual apena» le . instaba paira mante
nerse, y el tercero que dependia su sqb -
sislonciade lo poco que.como sirviente 
ganaba: oigiatnie , i c ouiouKKigfi v< ó ; 

Considerando que Cuesta se halla Qom-
prqiulido, en su .virtud,, en el n-° J 4°,'del 
artículo i82» dQ ; U, leyde . ewm>ianwolo 
civil, ..v iuny/wJai u& niís sonáis I 
f.[Fallo: Que. dejjodoclarar y¡decla,ro p o - ] 

i>re para litigar enLOS ¡autos q u e s e s i g a n ' 
á, consecuencia de la demanda presenta

b a por él contra María Sasa te ry que obra 
á los folios seis y siguientes de estos, á 
Pablo Cuesta, y por esta sentencia que se 
publicará en el Diario oficial de Avisos y 
Boletín Ofiaal de lo provincia, definitiva
mente juzgando, así lo proveo, mando y 
Armo.—Ricardo Chacón, 

Publicación.—Leida y publicada íué la 
anterior sentencia por el Sr. 1>. Ricardo 
Chacón, Juez de primera instancia del d is 
trito do Palacio, estando celebrando a u 
diencia pública en el dia< de la fecha, de 
que doy fó. 

-Madrid 51 de ¡mayo de 1865.- t -Pas-
cuai Esleve. 

Relación número 210 de orden. 

Los interesados que á contiuuacion se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si 6 por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
{850, á la Tesorería de la Dirección ge 
neral, dé la Deuda, de,diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha JDcuHa*qnc se han emitido, á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cento de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredilesu personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el niittoero de sa-

1 lida de sus respectivas liquidaciones. 
• < 4 H ' ¡ i t 0 ílil'l'! Il |V«I J . ' O I ' J Ü . I T T Í O ' I Y J . I I Í J P J U 

Número de 
salida do 
las liqui- ~ « I U - A I T : a. I • 

daciones. INTERESADOS. 

Madrid. 

Ú 9b I ! 
isro 

AYUNTAMIENTO. 
. i i i 
m.iil 

i 11.5*97 
111,598 

D. NARCISO Marcelino Torafto. 
í). Tomás Benito Moreno. 

Madrid 12 de junio de 1865.—El Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Joa
quín Alvarez Quiñones. 

PROVIDENCIAS- JUDICIALES. 
¿ p'tiotibai n a q c w » * ,»«¡mil m ian 

Juzgado de primera instancia del distrito de 1 
latina. a 

En virtud de providencia dictada por el 
seflor (ion Francisco'Sapifia y Rico. Juez 
do primera insiancia del distrito de la 
Latina de esta corte, se sacan á pública 
subasta varios muebles, tasados en la 
cantidad de 17.600 r s . . los cuales se HA
llarán dé mani í iüto el día del remate, 
qae tendrá lugar el 26 del corriente, y 
hora de lasdoce de su mañana, en |a au
diencia de S. S., sita en el piso bajo que 
ocupa laEkcma. Audiencia de esto terr i 
torio, frente á Santa Cruz. 

Madrid I T do jimio de 1865.—"Doctor 
A b a d . - 1 4 1 7 . 

-I20q<rqííUn O EO.i noifiHufcaiir; 
lunduo nuj 

n'Iü¿gado-de primen instancia del distrito di 
Palacio. 

S e h t e n d a . - E n Madrid á 51 de mayo 
de 1865. Don Ricardo Chacón, Juezdepr i 
mera-instancia del distrito de Palacio. 

Visto este incidente promovido por Pa 
blo Cuesta, en los autos incoados en vir-

: tud de demanda presentada por el mismo 
'contra María Sabater. en solicitud d e q u e 
s e l e otorgue la defensa por pobre. 

Resultando que habirndo interpuesto 
demanda contra María Sabater Pablo 
Cuesta, pidió que se le declarara pobre 

-frara-litigar. 
f ? r* Resultando que María Sabater , no 
"Compareció a evacuar el traslado que de 

esa solicitud se le confirió, y fuedeckira-
~iaVre1)éldé. 

Resultando que ni el Promotor fiscal 

ti i;t. 

, Los seflores,proíesores quedeseen ob te 
nerla, remitirán sus solicitudes documen
tadas al presidente de. este Ayuntamien
to en el.texm i no de 50 dias, á contar des 
de el primero que se pubique en e! Bo/e-
WW?ÁC 1« ¿- • , , i 
, Psta.pla/a.se,proveerá con las forma
lidades ¿leí"reglamento dp 9 de noviem
bre de 1804. 

; La Serna 12 de junio de 18G5.—José 
Cavida. 

Alcaldia constitucional de Humera, 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, correspondiente 
al arto económico de 1865 á .1866, se 
encuentra de manifiesto por término de 
de ocho dias, á contar desde lá PUBLICA
ción de este anuncio, en la secretaría <Jel 
Ayuntamiento, para que dentro de dicho 
plazo puedan examinarlo los interesados 
y reclamar de agravio. 

Humera 17 de junio de 1865.—El Al
calde constitucional, Félix Rubio, 

Ai •) 

.. intímente 
á prueba, y en práctica oVla propuesta 
POJ'Cuesta, fueron examinados tres tes 
tigos'sobre si aquel carecía de'bienes y 
PWH?' l ^ rá M sobs í s t r r siendo criado de 
Juan l e ó n , qistt vive en la calle de Atocha 

M I , , de; los cuales uno dijo que era 

n 
t 0Í3 

cunstitucional.de Mejorad... 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de los derechos do consumo de las carnes 
de esta villa, con la vehla esclusiva al 
pormenor , , por todo..el .ano económico 
próximo, el Ayuntamiento que presido, 
teniendo presente lo que previene el a r 
ticulo 2 l4 .de la instrucción vigente del 
r a r a o . h á acordado sacarla nuevamente 
á subasta en un solo • remate» que tonará 
Iugar . í |e l .dia¿5 del corriente, ded iozá 
;doce de su mañana, por la cantidad do 
466 rs. 67 cents., ó sean Jas dosterceras 
partes del .encabezamiento, y :bpjo el p l i e 
go de condiciones que estará de mani
fiesto; .. i:i ,nnb>.j; .... . i 

Mejorada del Campo, 18 de. junio de 
1865-—Ramón González. 

i 'T»p ^^}ao^'^i•it}'J f¡¿jjuú>ol no ¿ r Jv r . oz 
Alcaldía constitucional de El Álamo. 

;,. - • . - I . | N . . Y •-. í.fi :,. ::iitlO , 
Terminado.el repartimiento de lacon-

tribucion de inmuebles que ha corres
pondido á esta vi)ja. para el aí)o econó
mico de 1865. á 1866. se hallará espues
to al público por termino de seis d ias , a 
contar desde el de la inserción de este 
anucio en el üoletin Oficial de ta pro 
vincia, con el fin de que los contribuyen
tes puedan eulerarse do sus r e spe t ivas 
cuotas y hacer las reclamaciones que en 
uso, á su derecho crean convenirles, las 

. cuales no serán admitidas pasado dicho 
término, 

E¡ Álamo 19 de junio de 1865.-T7-E1 
Alcalde constitucional.—Por orden, Pe
dro P . de Ayala. 
jieyt 000 .03 noo oA«J<to;> lab oiasiffi.lq 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 
Se halla concluido y espueslo al públi

co, por lérmino de seis días, en lasecre-
JLáría de Ayuntamiento, el repartimiento 
de, contribución territorial dé este pueblo, 
respectivo al año económico de 18(¡J5á 
1866, á fin deque los contribuyentes que 
gusten hacerlo,puedan examinarlo y, pro
ducir las reclamaciones que crpah opor
tunas'; ,BAJO apercibimiento que pasado 
dicho tér'mirio.'sin verificarlo, ninguna s e -
rá'á'dmilida. y les ; parará el perjuicio que 
hoya lugar . , . 1 ' 
; ' ; ¿ a s Rozas 19 de junio de 1 8 6 5 — E l 
Aldatdc constitucional, Manuel Brabo. 

Fib \ú ¿lüütliiov nn-ni*iniu'i N . l . c t 
Alcaldía cóñstUattmál (le La Serta.' 
n;i 71 KÜJMÚI fm imyno^ norjOOl 

Se halla vacante la plaza: de ci rujan o 
^ titular do este pueblo y sus anejos G a n -

dullas y Pinuccar, con la dotación de2¿0 
|. fanegas de contono,: cobradas<le loá i fe -

cinos en Sauta alaria de agosto , 600 
reales, pagado* de los fouu^s«unicipal«s, 
y casa gratis . .glSñivoiq 

"Alcaldía constitucional de Cosí 
•11109 f>I on • up nf oi*j\iteV*.:' la Mfiq ir.l t 

: ,.EIl apéndice del amillaramienlo d e r i - -
¿ouoza que ha de st»nir d.; base p a r a l a 
(le.na;aa d é l a conlribuciqo territorial^Jo 

¡os.ta villa, en el próximo año económico 
de 1865 á 06. se halla 4 p manifiesto y 

.espueslo al público por término de ocho 
dias, en la secretaria de este Ayuula -
iflienlQi para esj>oner de agravios. 

Coslada 17 de junio de 1865.—El Al
calde constitucional, Juan 

Entrado por.kxt puerta en el dio, de ^ 
6405 arrobas' de t r igo. iob 
1957 Ídem de harina. 
9665 ídem de carbón. m 

105» 1 vacas , que Componen 42.^9o 
l ibras de péráo. 

¿ 2 4 carneros, que hacen 1'4.587 id 
112. corderos, que hacen 1 9 0 1 ^ * 

Prectot de artículos ai por mayor 
menor en ei dia fie hoy. 

LAIÜIIL.-<.''¡ w o u p . o l m ü T ^ , Í > | 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartoi 

coartos á 28 

>J OüJ 
lOUq R.nl frM 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Espues'.o al público por término de c u a 
tro .dias, S E halla en la secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa el apéndi
ce que ha de servir débase en ella para 
el repartimiento do la contribución ter
ritorial del ano económico próximo: du-
ranto ellos serán oidas las reclamaciones 
que so Irigan. siendo justas; pasados no 
serán Oidas. 

Orusco 17 de junio de 1865.—El Al
calde constitucional, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Garganta.. 

Con órdeñ superior seprocede al a r 
rendamiento délos pastos anuos delmon-
te de Canizuela, y con el fin de,que ten-
ga lugar la subas t a , se ha seflaladoeldia 
9 de julio próximo inmediato, en el local 
d é o s l a casa consistorial, y á la hoKa de 
las doce de sumanat ia , bajo el pliego 1 
de condiciones redactado por los emplea- " 
dos del ramo, el cual se halla de mani
fiesto en la secretaria de este Ayunta
miento y en el acto del reñid te; 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Garganta 10 de junio de 1865,—El Al
calde constitucional, Bernardo Paredes . 

>(l«;q?.'I;u*wo.» lid) aDtofrauín^o e:>nd¿i «i 
ro •/ al of. nuviLÚiQXiTft !•> o j^rmí ; mm 

Alcaldía conslájUJcioaal de Cobeña. 
lil A\ 'iintamieulo consl i tucionaíde<s-

ta v¡l|a,.autorizado competentemente, ba 
dispuesto ar rendar .en-doble y pública 
subasta, el arbitrio de peso y medida de 
U S O voluntario concedido C O M O (al para 
Cubriré! délicil del presupuesto munici
pal de gastos, y ha señalado para sus r e -
males los dias 25 del.corriente y 2 de j u 
lio próximo, en esta sal A consistorial y 

;Jfcora de. once á doceder st*s macanas , bíi-
}<) las condiciones espresadas en el pln-.-
po ( J U I ; oslará de m^uiUeslo en los notos ¡ 
de los,reroafe8t , . . . , » . ; . 

Cobeña l9 de junio d e 1865.—El Al 
calde, constitucional. Tomas de la Vega. 

1 H ! - ' - . .utl-
| AI.CA1-D1 A-<;<>IUIK(> l M I K N T ' ) DfJ H A D B L D . 

i r . !di aiqoK] i i^i1' tnij gotpioJtn ?r»m 
. De los parle '3 remitidos en os lo dia 

por la Inttii vencion do Arbitrios munic i 
pales . Ta oiel mpDtadcnide ¡granos y mita 
de precios de artículos de consumopTO-

jR^uJyt(io«igflienUt a Í O O Ü I I Ó U D *.8 

l i b r a . 

ídem de cordero, de 22 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 9 8 rs . arroba 
y de 42 á 51 cuartos libra. • 

Tocino AÑEJÓ, de 85 á"89 r s . arroba y 
de 5 0 á o4 quartos l ibra. 

Jamón de 126 a 154 r s . arroba, y 
á~60 cuartos libra. 

Aceité, de 60 á 62 r s . arroba, y de le 
á 18 cuartos l ibra. 

Vino, de 58 á 44 e s . arroba, y de 10 | 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 r s . a r roba / y de 

16 á 22 cuartos l ibra. 
Judías , de .26 á o 4 r s . arroba, y.de 10á 

14 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 58 r s . arroba, y de ÍO i 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 22 rs . arroba, y d¿ 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 ! |2 á 8 r s . arroba. 

| 'Jabón, de 6 0 á 64 r s . arroba, y 20 á 22 
cuartos l ibra : 

Patatas 'dé 8 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 
cuarto libras'. ' 

iq BüiiJ'i i .p w»l :« Cr*>\>.'} ¿ ¡ i i ' . ^ N I J su 
Precios de-granos J.n el mercado de hoy. 

Cebada de 23 á 2 5 r s . fanega. 
Algarroba, á 21 r s . id. 

Trigo vend ido . . . . . . . i 477 fanega*. 
Quedan por "vender » 

Precio máximo. . . 49 
ídem mínimo 40 
ídem medio 46,21 

Madrid 21 de junio de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

luían wa«I in¿olo»- ¿ ' l w ! ^ 

BOLSA DE MADRID. 
IIJUÍ.U'h R.IIDH)! OI O I N N L J I I OI*;L .^ITIL 

Cotización del 21 de junio de 186.5, d 
las tres de la tarde. 

nri'di y í){.pTr,üín9 .n io I . » . : < • • R C M I F E O T I 

b nhi p O N n o s p ú b i l i c o s . 
<\'tr oh Baoiloo B i 6 m h q 1 .1 .flins/iit»m 
r.ob í t í tu los del .5 por ,100 consolidado» 
publicado. 4 2 - 5 0 , 7 0 . 8 0 y 7o, 42-90 pe
queños. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado. 40-65 ; á plazo. 41 -00 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
21-70. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, do á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual , publicado, 88*60. m 

Acciones d e / j a r r e t e r a s , 6 por 100 
anual , emisión de I o de abril de ; 1850, 
de á 4000 rs. no. publicado 84-00 d. 

• ídem de á .2000 re., id . , 85-00 q. 
ídem de i.° de junio de 1 8 5 1 , de I 

2 0 0 0 r s . , i i l t ^ . 9 0 - 0 0 q. 
l d e » <Jtej31;ide¡ agosto de. 1852, da i 

2000 ?s. id. 48 -00 q. 
ídem de Obras, públicas de 1." d e 

julio de 1«3& idém 83-00 p . lab 
Obligaciones deL Estado para subven

ciones dftíerro-oarriles, publicado, 78r75 
Acciones .del Banco de Espaüa, w 

publicado, 1 4 i - 5 0 d . 

• u3 .y» 
Lóndr.es á 90 dias focha 49 -90 - lJo 
P a r í s á o d i a s vista, 5 -09 . moo 

• • •• - I' T I 1 ' ' t 
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